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A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9473110.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Intermedia-
ción e Inserción.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr: A.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Ocup./ Adminis-
tración Pública.
Nivel: 27.
C. específico: 17.956,56 E.
R: X .
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A11.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Jaén.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA núm
150, de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9458510.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Fomento del
Empleo.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area Funcional/Relacional: Coop. Emp. Form. Ocup./Adminis-
tración Pública.
Niv.: 27.
C. específico: 17.956,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad:
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 25/2006, de 24 de enero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Cartaya (Huelva),
de una parcela sita en la Unidad de Ejecución B-1 del
S.A.P.U. R-3 de la citada localidad, con destino a Ins-
tituto de Educación Secundaria; y se adscribe a la Con-
sejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Cartaya (Huelva) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela de la Uni-
dad de Ejecución B-1 del Suelo Apto para Urbanizar R-3 de
dicho municipio, con destino a Instituto de Educación Secun-
daria.

Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, que permitirá incre-
mentar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 24 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Cartaya (Huelva) de la siguien-
te finca:

Parcela urbana de uso docente de la U.E. B-1 del S.A.P.U.
R-3 de Cartaya, con superficie de 12.039 metros, 73 decí-
metros y 75 centímetros cuadrados. Linda: Derecha entrando,
parcela CS-6; Izquierda, Fondo y Frente, viario interior de la
Unidad de Ejecución.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1
de Huelva, a favor del Ayuntamiento de Cartaya, al folio 185
del tomo 2.166, libro 262, finca núm. 21.911.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación con destino
a Instituto de Educación Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 26/2006, de 24 de enero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Torremolinos (Má-
laga), de un solar de 4.745 m2, situado en Ronda
Alta de Benyamina, de la citada localidad, para la
ampliación del Instituto de Enseñanza Secundaria
«Playamar»; y se adscribe a la Consejería de Edu-
cación.

Por el Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) fue ofre-
cida a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar de
4.745 m2, ubicado en Ronda Alta de Benyamina, de dicho
municipio, para ampliación del Instituto de Enseñanza Secun-
daria «Playamar».

Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, que permitirá incre-
mentar la dotación para enseñanzas post-obligatorias de Bachi-
llerato y Ciclos Formativos, en la provincia de Málaga.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 24 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) de un
solar con 4.745 m2 de superficie que será segregada de la
finca de 16.330 m2 y cuyos linderos son los siguientes: Norte,
con el Cortijo de Aguirre; Sur, con el Pasaje particular y en
parte con tierras de la finca principal vendida a F. Ch. Paskell
y otros; Este, con el Cortijo de Aguirre y con calle Ronda Alta
de la Urbanización Benyamina; y al Oeste, con tierras de la
finca principal vendida a F. Ch. Paskell y otros.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga,
número 10, a favor del Ayuntamiento de Torremolinos, al folio
119 del tomo 876, libro 782, finca núm. 11841-A.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artícu-
lo 14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de los terrenos donados, que se adscriben a la Consejería
de Educación con destino para la ampliación del Instituto de
Enseñanza Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de enero 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda


